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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Póninsuln, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorioBde Africa sujetos n la legislación peninsular,» los ve .■ 
de su promulgación, si cu ellas uo sa dispusiese otra cosa, (bodigo
0Lr )b disposiciones del Gobierno son oblígalo: ins ,»ra In 
orovincia desdo que so publican oheiahnento en ella, y d-^de quat 
Slae después para los demás pueblos do la misma ^moia. (Loy de 13 
de noviembre de 1887). . - , —

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la Reina 
Doña Victoria" Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
8 Infantes y demás personas de la Augusta Real fumihu 
oontinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 diciembre 1920). .

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
r e a l  o r d e n

Vistas las consultas formuladas respecto delasperso" 
ñas con derecho a votar compromisarios para la elec" 
ción de Senadores que ha de celebrarse el día 2 de ene
ro próximo, motivadas por la Circunstancia de haberse 
constituido los Ayuntamientos en 1." de abril cuando 
ya había tenido efecto la publicación de las listas defi
nitivas de electores para compromisarios formadas a 
tenor del artículo 25 de la ley Electoral de 8 de febrero 
1 S^M7.’ el Rey (q. D. g.) ha renido a bien disponer 

que se resuelvan dichas dudas de conformidad con lo 
dispuesta en el Real decreto de 19 de febrero de 1918, 
que establece el vigor absoluto de las listas en lo rele- 
rente a los vecinos mayores contribuyentes, y en cuan
to a los Concejales, se consideren sustituidos en dichas 
listas los nombres de los que han cesado de actuar con 
los de los que ejerzan legalmente dichos cargos el día 
señalado para dicha elección de compromisarios. .

De Real orden lo digo a V. S para su conocimiento 
y publicación ir mediara en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeojetaHos reciban este 

SS»
nada mente para su eneuadernacióu, que deberá venñoarse al final 
de cada semestre.

10 de diciembre de 1920 — Bugallal. Señores Gober
nadores civiles de todas las provincias.,

(Gaceta 11 diciembre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

MBIBITO CIVIL DE LA PR07mC'A DE ZAEAMZA
Junta provincial 

del Censo del ganado caballar y mular.
CIRCULAR

Siendo escaso el número de Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales del Censo de ganado caballar y mu* 
lar que han acusado recibo de los impresos remitidos 
por esta Junta en el mes de noviembre próximo pasado 
para la formación del Censo referido, correspondiente 
al año 1921, a todos los Akaldes de la provincia, orde
no a aquéllos que no han cumplido dicho requisito, lo 
hagan antes del día 20 del corriente mes; conminando 
con la responsabilidad a que haya lugar a los que no 
cumplimenten lo ordenado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1920.
El Gobernador-Presidente,

Co n d e d e Cc f l l d

SECCIÓN CUARTA 

lumm ii Eidnii ie li prorineu ii ZsRE»ti.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

UrliaHi. — Varios años.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Z ragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente
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«.Procidencia.— No Labieudo satisfecho los deudores que 
a continuación se expr-san sus descubiertos para con Ja 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embergo 
y venta de bienes muebles y semovientrg, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuvo acto se ve'i- 
flca'á bajo mi presidencia el día30 de diciembre de 1920, a 
las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, pral.; siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos qu.’ se fijarán en las Oasas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el nrt. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ba 
de proceder, son loa exp esados en la siguiente relación:

Deudor, Pedro Láiaro y Trigo.
Una casa con horno de cocer pan sita en Zaragoza y su 

calle de las Armas, distinguida con el núm. 119 moderno, 
correspondiente al 23 antiguo; de extensión superficial se 
ignora; lindante por la derecha entrando en ella con la casa 
núm. 121 de D. Francisco Carvajal, por la izquierda con la 
núm. ín de 1). «amón Barrios y por la espalda con corral 
de h casa de dicho D. Francisco Carvajal.

Valor para la subasta, 2.500 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causababientes y los acree

doras hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° ' Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día Je ia celebración de aquél acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los liei- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendráu dere
cho a exigir ningunos otros.

4 ? Que para tomar parte en la subasta, deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega id precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre sará 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 13 de diciembre de 1920. — El Recau
dador. José María Zavula.

SECCIÓN QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a La So.iedad Electro Química de Flix, vecina de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en z3 de 
noviembre de 1920 pidiendo la concesión de demasía 
para una mina de lignito, con el nombre de 1.a Dema
sía a Andresita 4.“, núm. 1.368, sita en el término de 
Mequinenza, paraje llamado partida Roda.
. A este registro le ha correspondido el núm i 56o.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Que en virtud de la relación de demasías que apa
rece en el Bo l et ín  Of ic ia l  núm. 25g, de esta provin
cia, desea adquirir en el término municipal de Mequi
nenza y paraje que llaman partida Roda, la demasía 
núm 3o.’, que cita el referido Bo l et ín , que se denomi
nará demasía ala mina «Andicsita q0*, iiúm. 1.368, y 
comprendida entre las minas «Andresita q."*, número 

1.368, de la citada Sociedad E’ectro Química de Flix, 
San Joaquín, núm. i 267 c Isidro núm. 1.266, ambas 
de la Compañía Minera Aragonesa.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las redamaciones oportunas dentro del plazo improrro
gable de treinta días fijados por R. O. de 27 de agosto 
de 1918.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1920.— Angel Jimeno

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
• del Distrito minero de Zaragoza;

Hago saber: Que por decreto de! Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a la Sociedad Electro Química de Flix, vecina de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 23 de no
viembre de 1920 pidiendo la concesión de demasía para 
una mina de lignito con el nombre de 2.a Demasía a 
Andresita 4.a, núm. 1.368 (2.a), sita en el termino de 
Mequinenza, paraje llamado Aubera.

A este registro le ha correspondido el núm. 1.562.
La designación de este registro se hace por c! intere- 

saco en la forma siguiente:
Que en virtud de la relación de demasías que aparece 

en el Bo l et ín Of ic ia l , núrn. 259, de esta provincia, 
desea adquirir en el término municipal de Mequinenza 
y paraje llamado Aubera. la demasía núm 26.a, rese
ñada en el referido Bo f et ín . que se denominará Dema
sía a la mina «Andresita 4 "», núm. 1 3^8, y compren
dida entre las minas «Andresita 4.**, núm. 1368; 
de la citada Sociedad Electro Química de Flix, «Isi
dro» núm. 1.266, Anita, núm. 1.269, de *a Compa
ñía Minera Aragonesa. •

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados por la R. O. de 27 de 
agosto de 1918.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1920.—Angel Jimeno.
• * •

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
dél Distrito Minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci
vil dq esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 

.a La Sociedad Electro Química de Flix, vecina de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en 23 de 
noviembre de 1920 pidiendo la concesión de demasía 
para una mina de lignito con el nombre de 1.a Dema
sía a Andresita 9.a, sita en el termino de Mequinenza, 
paraje llamado Roda.

A este registro le ha correspondido el núm. 1.559.
La designación de este registro se hace por el inte

resado en la forma siguiente:
Que en virtud de ¡a relación de demasíis que apa

rece en el Bo l et ín  Of ic ia l , núm. 269, de esta provincia, 
desea adquirir en el téimino municipal de Mequinen
za v paraje llamado partida Roda, la demasía número 
31.a que cita el referido Bo l et ín , que se denominará 
Demasía a lamina «Andresita g.8», núm. i.5o 2. y 
comprendida entre las minas San Joaquín, número 
1.267. de la Compañía Minera Aragonesa y Andresita 
o.a, núm. 1.502, de la sociedad Electro Química de 
Flix

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesió 1 de este registio hagan 
las reclamaciones opoitunas dentro del plazo impío- 
rrogable de treinta días fijados por R. O. de 27 de 
agosto de 1918

Zaragoza, 7 de diciembre de 1920.—A. Jimeno..
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SECCIÓN SEXTA
Al agón.

D. Guillermo Arilla López, Secretario del Ayunta
miento de Alagón; .
Certifico: Que el Ayuntamiento demi presidencia, 

en sesión ordinaria del día ocho del actual, bajo la 
Presidencia de D. Gregorio Vera V con la asistencia 
de los Sres. Concejales. D. Luis Sánchez, D. Venan
cio Gracia, D. Andrés Logroño, D- Francisco Len
guas, I). Luis Vela y D. Justo González, adopto, 
entre otros, el siguiente acuerdo: ,

«Designara Matías Sánchez Pelegrín para desem
peñar interinamente el cargo de Alguacil Voz publica 
de este Ayuntamiento, vacante por dimisión voluntaria 
del propietario Pedro López Bercial y nombrar asi
mismo a Simón Manresa Martínez, para cubrir, tam
bién interinamente, la plaza de Vigilante nocturno, va
cante por dimisión voluntaria del propietario Domingo 
Fraca, con el sueldo consignado para ambos cargos en 
el presupuesto municipal y hasta tanto sean provistos 
en propiedad por el Ministerio de la Guerra.»

Y para que conste, a los efectos de,terminados en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Alagón, a diez de 
diciembre de mil novecientos veinte —Guillermo Ari- 
Ha.—V." B.°—El Alcalde, Gregorio Vera.

Alpartir.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 

formado para el próximo ejercicio de 1920 21, se ha 
liará de manifiesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y presentar las recla
maciones que contra el mismo procedan.

Alpartir, a 10 de diciembre de 1920.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Gómez.

Borda-iba. • ,
A los efectos de reclamación permanecerán expues

tos al público, por espacio de quince dias, contados 
desde el día primero del actual hasta el día i5 del mis
mo, ambos inclusive, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal de 1921-22 y registro fiscal 
de edificios y solares.

Bordalba, 1 de diciembre de 1920. —El Alcalde ejer
ciente, Constantino Esteras.

Cervera de la Cañada.
La cobranza del primero y segundo trimestres del re

partimiento general, girado para el actual ano, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial los días 14 y 15 del 
presente mes y en sus horas reglamentarias.

Cervera de la Cañada, 10 de diciembre de 1920.—El 
Alcalde, José Lorenzo.

El Burgo de Ebro.
Rectificado en su formación el repartimiento general 

de este distrito para el corriente año 1920-21, con arre
glo al Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se 
halla de manifiesto al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo de quince lías, durante 
los cuales y tres más se admitirán las reclamaciones 
que se priduzcan por los contribuyentes en el mismo 
comprendidos.

El Burgo de Ebro, 10 de iiciembre de 1920. — El 
Alcalde, Andrés Cuitarte.

Fuendetodos ,
El día 12 del corriente y hora de las diez de la ma

ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de pesas y medidas bajo el tipo en alza de 900 pesetas 
y con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Fuendetodos, 8 de diciembre de 1920 — El Alcalde 
Ramón Salueña.

MaeRa
Por acuerdo del Ayuntamiento, se saca a pública 

subasta el arrendamiento del arbitrio del macelo para 
el año natural de 1921, bajo el tipo en alza de 2 000 pe
setas y con sujeción a la tarifa y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, cuya subasta tendrá lugar el día 20 del actual 
y hora de las once, en las Casas Consistoriales; y si no 
hubiere postor, se celebrará una segunda con rebaja del 
25 por 100, del 24, a la misma hora. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
Maella, o de diciembre de 1920. — El Alcalde ejer

ciente, Ramón Rams.
Navardün.

A los efectos de reclamación y por plazo reglamenta
rio quedan expuestos en esta secretaría municipal: ,

Padrón de cédulas personales para el próximo ejer
cicio. ■ . ., ,

Liquidación del presupuesto de 1919 y relación de 
deudores y acreedores con el adicional y refundido pa
ra 1920. .

Presupuesto municipal para 1921, ordinario.
Navardún, 3 de diciembre de 1920. — El Alcalde, 

Inocencio Garós.
Remolinos.

La recaudación voluntaria del primero y secundo 
trimestres, del reparto general de este pueblo para el 
año 1920 21, tendrá lugar en la casa consistorial los 
días Í6 y 17 del actual y horas de nueve a doce y de 
tres a seis de la tarde. '

Remolinos, 10 de diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Mariano Molina.

Samperdel Salz. .
Los documentos que a contínn <ción se expresan, for

ma ios para el año 1921-22 el primero v para 1921 el 
segundo, se hallan de .manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo reglamentario. ,

El presupuesto municipal ordinario, y el padrón de 
cédulas personales. , ■

Lo que se anuncia al público con el fin de oir recla
maciones.

Samper del Salz, 3 de diciembre de 1920.—El Alcal
de, Benigno Borao.

Tobed
El proyecto de presupuesto municipal ordinario para 

el año 1921-22, y padrón de cédulas personales para el 
de 1921, se hallarán expuestos al público, en los para
jes de costumbre de esta localidad, por el término de 
quince días, a fin de que todos los vecinos puedan exa
minarlos libremente y presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Tobed, 7 de diciembre de 1920.—El Alcalde, R. Pa- 
lazón.

Trasobares.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla va

cante la plaza de Guarda municipal de esta villa, con 
la dotación de quinientas cuarenta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos anuales; admitiéndose solicitudes has
ta el día i5 del actúa'; pasado el cual se proveerá.

Trasobares, 5 de diciembre de 1920. El Alcalde, 
Victorino Laborda.

Urriés. . .
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento, para el próximo ejercicio econó
mico de 1921-22. se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del mismo, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Urriés, 7 de diciembre de 1920.—El Alcalde, Fer
nando Landa.

Valmadrid. ,
El registro fiscal de edificios y solares existentes en 

este término municipal, formado por el Ayuntamien-
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o y Junta pericial, se ha'lard expuesto en la secretaría 
de dicha Corporación, por espacio de quince días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ial  de la provincia, con objeto de que los inte
resados puedan examinarlo y hacer dentro del plazo 
fijado las reclamaciones que crean pertinentes.

Valmadrid, a 8 de diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Marcos Montanel.

* * *
El proyecto de presupuesto ordinario de este Muni

cipio, formado para el ejercicio económico de 1921-22, 
se hallará expuesto al público en la recreraría del 
Ayuntamiento, por término de quince días hábiles, a 
los efectos reglamentarios.

Valmadrid, 8 de diciembre de ¡920.—El Alcalde, 
M. Montanel.

Villanueva del Huerva. ".
Formado el padrón de cédulas personales para el 

próximo año de 1921, queda éste expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, al objeto de oir reclamaciones.

Villanueva del Huerva, 5 de diciembre de 1920.— 
El Alcalde, Primitivo Navarro.

Villarreal del Huerva.
Por término de quince días es.ara expuesto al públi 

co, en la secretartía del Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario formado para el próximo bienio de 1921-22 
al objeto de oir reclamaciones.

Villarreal del Huerva, 6 de diciembre de 1920. — El 
Alcalde, Victorián Hacho

Viver de la Sierra.
A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 

público, por término de quince díais, los documentos 
siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 1921-22.
Padrón de cédulas personales para 1921 22.
Viver de la Sierra, 6 de diciembre de 1920. — El Al

calde, José López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Emíquezde Salamanca y Danvilla, Juez de 

insh ucción del partido de Calatayud;
En virtud del presente, r uego y encago a todas las 

Autoridades y Agemes de la Policía judicial procedan 
a la busca de una caballería asnal, de un metro veinte 
centímetros de alzada, pelo cárdeno, con un bulto en 
los hombrillos, procedente de una sentadura, de tres 
años de edad, herrado de las manos, que fue sustraída 
la noche del dos al tres de! actual de una cuadra del 
vecino de Paracuellos de la Ribera Cecilio Vela Her
nando, poniéndola a mi disposición, así como a la 
persona en cuyo poder se hallare si no acredita su le
gítima adquisición; procediendo asimismo a la busca 
y captura del autor o autores déla sustracción, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que con tal ob
jeto se instruye.

Dado en Calatayud, a seis de diciembre de mil no
vecientos veinte.—José Enríqucz de Salamanca.— Al
fredo Suárez Inclán.

. Egca de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de primera 

instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas en juicio ejecutivo que se trami

ta en este Juzgado y por ante la actuación del que re
frenda, a instancia de D. Julio Monfort Tena, contra 
D. Baldomcro O^hoa Legar, sobre pago de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta los semovientes 
siguientes:

Una muía, que atiende por «Leona», capa negra, 
marcada con una B. en él morro, de catorce a diez Y 
seis años de edad, y un metro cincuenta y dos centí
metros de alzada: valorada en setecientas pesetas.

Un mu’o, que atiende por «Castaño», estrellado, 
marca del Estado en una anca, capa castaña; de seis 
años de edad y un metro cincuenta centímetros de al
zada: va'orado en mil cuatrocientas pesetas.

Y otro mulo, que atiende por «Carbonero», capa 
negra, marcado con una T en el morro, de diez a on
ce años de edad y un metro cincuenta centímetros de 
alzada: valorado en mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintidós del actual, a las once, 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera: Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor dado a los bienes que tra
ten de rematar y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán a Imitidos. '

Segunda: Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras parles de la tasación.

Y tercera: Que las caballerías indicadas, se hallan 
en poder del Depositario nombrado D Jorge Arredon
do Peraha, domiciliado en Mira, quien las exhibirá a 
cuantos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros, a diez de diciembre 
de mil novecientos veinte*—Angel Diez de la Lastra. 
— El Secretario, Cándido Arregui.

Zaragoza.- Bailar.
Oédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esta ciudad, ha acordado en proveído de hoy se cite 
a Pablo Gracia López, cuyo panadero se ignora, para 
que el día tres de enero próxi no, a las diez, comparez
ca ante esta Audiencia provincial, a fin de asistii como 
procesado al juicio oral de la causa contra el mismo 
seguida por contrabando, en virtud de naber sido sus
pendido para el veintidós del actual, en que se hallaba 
señalado.

Z .ragoza, seis de diciembre de mil novecientos vein- 
le. — El Secretario, P. D. de D. Celcsetino Suárez, 
Manuel Bibiáo, Oficial habilitado.

JUZGADOSMILITARES

Melílía
, Edicto.

D. Justo Blánquez Izquierdo, Teniente del regimiento 
, de infantería .Africa, número sesenta y ocho, Juez 
instructor del expediente que se sigue con motivo del 
fallecimiento abintestato del soldado de dicho regimien
to José Ramírez Arcillero;

Por el presente cito, llamo y emplazo a tolas las 
personas que se consídeten con derecho a heredar los 
bienes dejados por el mencionado soldado, a su falleci
miento, gue tuvo lugar en esta plaza el día quince 
de junio ultimo; para que en él plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esto 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, comparezcan en este Juzga
do, sito en el cuartel del regimiento de infantería Afri
ca, número sesenta y ocho- y presenten los documentos 
que acrediten ser tales herederos.

Dado en Melilla, a veintidós de noviembre de mil 
novecientos veinte.—Justo Blánquez.

Imprenta del Hospicio.


